
PROGRAMA DE CACERÍAS PARA LA TEMPORADA GENERAL 2018/2019  
 

 
De acuerdo con la reunión mantenida por la actual Junta Directiva, se ha llegado, por 

unanimidad, a los siguientes acuerdos; 

1. PROGRAMA DE TEMPORADA GENERAL COTO AB11016. 

Fechas hábiles de caza 
 

 GRUPO “A”  GRUPO “B” 

Noviembre de 2018: 4 y 18 

Diciembre de 2018: 9 y 23 

Enero de 2019: 20 

 
 En las fechas  señaladas, cazarán los dos grupos juntos a todas las especies 

autorizadas, INCLUIDO PERDIZ.  
  
En las fechas habilitadas para caza de perdiz, se podrá cazar con hurón y escopeta o 

con redes, previa retirada de la autorización administrativa correspondiente por parte del 
socio interesado.  

 
2. HORARIO DE CAZA. 
 
El horario de caza; será desde las 9´00 hasta las 14´00 horas. Realizando una parada 

obligatoria de 10,30 a 12,00 horas. 
 

 


